
  

 
RESUMEN CIUDADANO 

 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 
 

INFOCDMX/RR.IP.3539/2023 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
  

5 de julio de 2023 
 

 
¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 

 
 

Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Ciudad de México. 
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Los registros de hora de entrada y salida de 
sus trabajadores, correspondientes a la 
primera semana del mes de febrero de 2023. 

 Proporcionó un vínculo electrónico donde se 
encuentra disponible la información de sus 
obligaciones de transparencia, previstas en 
el artículo 121 de la Ley de la materia. 
 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la entrega de información diversa a la 
solicitada. 
 
 

 REVOCAR para que notifique a la parte 
recurrente, la totalidad de las modalidades 
de reproducción, como la copia certificada, 
indicando los costos correspondientes, así 
como el medio de consulta directa, 
atendiendo los parámetros analizados en la 
presente resolución.  

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

La totalidad de las modalidades de 
reproducción y entrega de la información 
solicitada, como la copia certificada y 
consulta directa. 
. 
 

 Registro de asistencia, modalidad de 
entrega, medios de producción, pago de 
derechos. 

 
 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3539/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra del Fideicomiso de 
Recuperación Crediticia de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a 
los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El cuatro de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo a la 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
090169223000032, mediante la cual se solicitó al Fideicomiso de Recuperación 
Crediticia de la Ciudad de México, lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“Quiero copia del archivo ya sea electrónico o físico en el que se encuentren los 
registros de hora de entrada y de salida de los trabajadores de la Entidad de la Primer 
semana del mes de febrero del año en curso.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones:  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado mediante el oficio número 
FIDERE/DG/UT/110/2023, de misma fecha, suscrito por el JUD de la Unidad de 
Transparencia y Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
respondió la solicitud en los siguientes términos: 
 

“… 
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…” (Sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta el oficio número 
FIDERE/DG/GAF/JUACH/0307/023, de fecha dieciocho de mayo de dos mil 
veintitrés, suscrito por el JUD de Administración de Capital Humano del sujeto 
obligado, el cual señala lo siguiente: 
 

“… 
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…” (sic) 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“La información solicitada en la solicitud de información pública, no forma parte de las 
obligaciones de transparencia como lo dice la Entidad, puesto que se requieren los 
registros de hora de entrada y salida de los trabajadores de la misma, puesto que la 
entidad lleva el control de la asistencia de sus trabajadores es información pública y 
que sí detenta, contesta dirigiendo a la liga donde se encuentran sus obligaciones de 
transparencia sin que dé respuesta a lo solicitado, por lo que solicito sea entregada 
la información requerida.” (sic) 

 
La persona recurrente adjuntó a su recurso de revisión, la respuesta emitida por el sujeto 
obligado a su solicitud de acceso a la información pública, citada en el Antecedente II. 
 
IV. Turno. El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.3539/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
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Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 
de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.3539/2023. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El veintitrés de junio de dos mil veintitrés, este Instituto recibió los alegatos 
del sujeto obligado a través del oficio número FIDERE/DG/UT/136/2023, de fecha 
veintitrés de mismo mes y año, suscrito por la JUD de la Unidad de Transparencia y 
Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido a la 
Comisionada Ponente, el cual señala lo siguiente: 
 

“…. 
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….” 

 
Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado remitió a este Instituto a través de dicha 
plataforma, los siguientes documentos: 
 

a) Oficio número FIDERE/DG/UT/135/023, de fecha veintitrés de junio de dos mil 
veintitrés, suscrito por el JUD de la Unidad de Transparencia y Responsable de la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el cual señala lo siguiente:  
 
“…. 

  
….” 
 

b) Oficio número FIDERE/DG/GAF/JUACH/0380/023, de fecha veintitrés de junio de 
dos mil veintitrés, suscrito por el JUD de Administración de Capital Humano del 
sujeto obligado, el cual señala lo siguiente:  
 
“…. 

  
….” 
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c) Orden de pago por concepto de reproducción de 436 copias simples, por la 

cantidad de $300.8 pesos, generado por la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 

d) Copia de correo electrónico, de fecha 23 de junio, que el JUD de la Unidad de 
Transparencia y Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
remitió a la dirección de la persona recurrente, anexando el oficio 
FIDERE/DG/UT/135/023, y la orden de pago, citadas previamente. 
 

e) Acuse de notificación generad por la Plataforma Nacional de Transparencia, con 
motivo de la notificación de la información del sujeto obligado a la persona 
recurrente. 

 
VII. Cierre. El veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 
consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 
del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 
causales de improcedencia y de sobreseimiento.  
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Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio 
de defensa interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 
presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos. 
 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 
en los expedientes se constata que:  
 
I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 
236 de la Ley de la materia.  
II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 
con el asunto que está siendo tramitado.  
III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción V del artículo 234 de la Ley de la materia.  
IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del día 26 de mayo de 2023. 
V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 
 
En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 
improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 
analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  
 
Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 
marca el artículo citado pues: 
 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 
II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 

variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia. Lo anterior, 
considerando que, si bien el sujeto obligado notificó un alcance a la persona 
recurrente, mediante el cual modificó su respuesta y notificó la puesta a disposición 
de 496 fojas simples, de las cuales las primeras 60 se le otorgarían de manera 
gratuita, las 436 restantes únicamente las ofreció en la modalidad de copia simple, 
previo pago de derechos, sin darle la opción de la consulta directa de dicha 
información y, también en copia certificada, en caso de ser de su interés. 

III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 
estableció en el apartado precedente.  

 
En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 
marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 
 
TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 
claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
información, la respuesta del sujeto obligado, los agravios del recurrente y los alegatos 
formulados. 
 
a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó al sujeto obligado, en medio 

electrónico o físico, los registros de hora de entrada y salida de sus trabajadores, 
correspondientes a la primera semana del mes de febrero de 2023. 
 

b) Respuesta del Sujeto Obligado. En respuesta, el sujeto obligado, por conducto del 
JUD de Administración de Capital Humano, adscrito a la Gerencia de Administración 
y Finanzas, proporcionó un vínculo electrónico donde se encuentra disponible la 
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información de sus obligaciones de transparencia, previstas en el artículo 121 de la 
Ley de la materia. 

 
c) Agravios de la parte recurrente. El particular se inconformó porque la información 

proporcionada no correspondía con la solicitada, arguyendo que lo peticionado no 
forma parte de sus obligaciones de transparencia, sino que debía contar con un 
control de asistencia de sus trabajadores. 

 
d) Alegatos. El sujeto obligado emitió una respuesta complementaria, mediante el cual 

modificó su respuesta y notificó a la persona recurrente, la puesta a disposición de 
496 fojas simples, de las cuales las primeras 60 se le otorgarían de manera gratuita y 
las 436 restantes en la modalidad de copia simple, previo pago de derechos. 
 

Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 
por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 
valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 
materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 
cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 
con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular. 
 
Dicho lo anterior, este Instituto realizará el análisis correspondiente al agravio de la parte 
recurrente, relativa a la entrega de información que no correspondía a la solicitada. 
 
Al respecto, resulta importante destacar que, en atención a su petición informativa, el 
ente obligado por conducto del JUD de Administración de Capital Humano, adscrito a la 

 
1 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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Gerencia de Administración y Finanzas, proporcionó a la parte recurrente un vínculo 
electrónico donde se encuentra disponible la información de sus obligaciones de 
transparencia, previstas en el artículo 121 de la Ley de la materia, mismo que se visualiza 
en los términos siguientes: 
 

 
… 
 
Del análisis de dicho portal, este Instituto no localizó lo peticionado por la parte recurrente, 
tal como fue referido en su medio de impugnación, por lo que le asiste la razón. 
 
No obstante lo anterior, tras la interposición del recurso de revisión, el sujeto obligado 
trató de solventar el agravio de la parte recurrente y le notificó la puesta a disposición de 
496 fojas simples, de las cuales las primeras 60 se le otorgarían de manera gratuita y las 
436 restantes en la modalidad de copia simple, previo pago de derechos. 
 
En relación con la modalidad de entrega ofrecida por el sujeto obligado, la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, dispone lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general 
en el territorio de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a 
la Información, Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. 
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Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos 
para garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 
Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 
Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral 
que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés 
público en la Ciudad de México. 
… 
Artículo 4: El Derecho de Acceso a la Información Pública o la clasificación 
de la información se interpretarán bajo los principios establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular de la 
Ciudad de México, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte y la presente Ley.  
 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberán prevalecer los 
principios de máxima publicidad y pro persona, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, así 
como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos 
nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 
… 
Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener 
cuando menos los siguientes datos: 
… 
III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual 
podrá ser mediante consulta directa, copias simples, certificadas, 
digitalizadas, u otro tipo de medio electrónico. 
… 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, 
así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 
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capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los 
plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 
solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada.  
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como 
su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto 
obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 
… 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 
permita. 
… 
Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, 
de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda 
entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá 
ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades.” 

 
De lo anterior, es posible colegir que la Ley de la materia tiene por objeto garantizar el 
acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federales o realice 
actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México. Asimismo, en la 
aplicación e interpretación de la mencionada ley deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad y pro persona. 
 
En ese mismo tenor, se establece que, al presentar una solicitud de información, el 
peticionario debe señalar una modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 
información, la cual podrá ser consulta directa, mediante la expedición de copias 
simples, certificadas o digitalizadas o la reproducción en cualquier otro medio, 
incluidos los electrónicos.  
 
Por tanto, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
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facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, 
de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita.  
 
De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el 
sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre 
en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega 
o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con 
la solicitud en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición 
del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada o, 
en todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción 
por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 
su caso, aporte el solicitante. 
 
Finalmente, se tiene que el acceso a la información debe darse en la modalidad elegida 
por el solicitante, por lo que, cuando la información no pueda entregarse o enviarse 
en los términos requeridos, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras 
modalidades de entrega, fundando y motivando la necesidad de ello.  
En seguimiento a ello, los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública, prevén lo siguiente: 
 

SEGUNDO. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
… 
XIII. Modalidad de entrega: El formato a través del cual se puede dar acceso 
a la información, entre los cuales se encuentra la consulta directa, la 
expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier 
otro medio, incluidos aquellos que resulten aplicables derivados del avance de 
la tecnología; 
… 
 
DÉCIMO NOVENO. Son requisitos de la solicitud de información: 
… 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, por 
medio de consulta directa, mediante la expedición de copias simples o 
certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los 
electrónicos. 
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… 
VIGÉSIMO NOVENO. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y 
de envío elegidos por el solicitante, en el caso de que la información solicitada 
consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega en formatos 
abiertos; cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer todas las 
modalidades de entrega disponibles; en cualquier caso, se deberá fundar 
y motivar la modificación respectiva, lo que deberá notificarse al 
solicitante y registrarse en el Sistema, cuando proceda. 
 

De los preceptos transcritos, se desprende que la modalidad de entrega, en términos 
de la materia de transparencia, es el formato a través del cual se brinda acceso a la 
información, entre los cuales se encuentra la consulta directa, la expedición de copias 
simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos 
aquellos que resulten aplicables derivados del avance de la tecnología.  
 
En ese sentido, uno de los requisitos que debe contener la solicitud de información es, 
precisamente, la modalidad en la que los particulares prefieren se otorgue el acceso a la 
misma, por lo que los sujetos obligados tienen el deber de privilegiar el acceso en 
la modalidad de entrega y de envío elegidos por el solicitante, y únicamente cuando 
la información no pueda entregarse o enviarse en la misma, el sujeto obligado 
deberá ofrecer todas las modalidades de entrega disponibles, por lo que, en 
cualquier caso, deberá fundar y motivar tal modificación. 
 
En este mismo tenor, se trae a colación el Criterio SO/008/2017 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por medio del cual se refiere lo siguiente: 
 

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información 
solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una 
interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, 
la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando 
el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y 
b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las 
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modalidades que permita el documento de que se trate, procurando 
reducir, en todo momento, los costos de entrega.  
 
Resoluciones:  

• RRA 0188/16. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 17 de 
agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la 
Mora.  

• RRA 4812/16. Secretaría de Educación Pública. 08 de febrero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  

• RRA 0359/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 01 de marzo de 
2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” 
 

Como se observa, de la interpretación dada a los numerales 133 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la 
modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida 
cuando el sujeto obligado:  
 

a) Justifique el impedimento para atender la misma; y  
b) Se notifique al particular la disposición de la información en todas las 

modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, 
en todo momento, los costos de entrega. 

 
Una vez señalado lo anterior, de las constancias que obran en el expediente en que se 
actúa, se desprende que, en vía de alegatos, el sujeto obligado modificó su respuesta 
inicial, y notificó a la parte recurrente la puesta a disposición de 496 fojas simples, de las 
cuales las primeras 60 se le otorgarían de manera gratuita, y las 436 restantes en la 
modalidad de copia simple, previo pago de derechos. 
 
No obstante, a la luz de las disposiciones previamente referidas, se observa que, si bien 
el sujeto obligado notificó a la parte recurrente la puesta a disposición de la información 
solicitada en formato físico, como fue requerido, únicamente se limitó a ofrecerle la 
entrega de dicha información en copia simple, sin darle otras opciones como la consulta 
directa, para procurar reducir los costos de entrega y, en caso de que así fuera del interés 
de la persona, la opción de la copia certificada. 
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Para el caso de la consulta directa, resulta conveniente traer a colación los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, mismos que en la parte que interesa señala: 
 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto 
establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados 
clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, 
desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o 
documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 
… 

CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 

… 
SEXAGÉSIMO NOVENO. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la 
información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, 
contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el 
sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta 
directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable 
el acceso a la información. 
 
SEPTUAGÉSIMO. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir 
la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos 
obligados deberán observar lo siguiente: 
 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, 
día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la 
documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de 
las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine 
que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta 
a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los 
días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la 
procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá 
llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la 
medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así 
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como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá 
el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la 
consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que 

resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a 
consultar, de conformidad con las características específicas del 
documento solicitado, tales como: 

 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la 

integridad del documento consultado, como para proporcionar al 
solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta 
directa; 

b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de 

los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a 

cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

 
VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la 
información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la 
integridad de los documentos, y 
VII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones 

clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado 
deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la 
información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité 
de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que 
no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
 

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. La consulta física de la información se realizará 
en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien 
implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la 
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documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de 
Transparencia. 
 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto 
obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de 
los documentos. 
 
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. El solicitante deberá realizar la consulta de los 
documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para 
tal efecto. 
 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera 
posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto 
obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al 
particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
 
SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Si una vez consultada la versión pública de la 
documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de 
parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los 
sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago 
correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de 
información. 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de 
no más de veinte hojas simples. 
 

De la normativa antes citada, se puede advertir que, para el desahogo de las actuaciones 
tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los 
sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
 

1. Señalar claramente al particular el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo 
la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen 
o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se 
requiere más de un día para realizar la consulta, también se deberá indicar esta 
situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
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2. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la 
procedencia de acceso en la lengua indígena requerida. 
 

3. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo 
la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el 
domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de 
contacto del personal que le permitirá el acceso. 
 

4. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta 
de los documentos. 
 

5. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno. 
 

6. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 
necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de 
conformidad con las características específicas del documento solicitado. 
 

7. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas 
a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 
 

8. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como 
reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del 
solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada 
y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o 
secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

 
En conclusión, se advierte que, el sujeto obligado, si bien modificó su respuesta y puso a 
disposición de la parte recurrente la información de su interés, se limitó a ofrecerle la 
entrega de dicha información en copia simple, sin darle otras opciones como la consulta 
directa, para procurar reducir los costos de entrega y, en caso de que así fuera del interés 
de la persona, la opción de la copia certificada. 
 
En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es fundado.  
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
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y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que: 
 

✓ Notifique a la parte recurrente, la totalidad de las modalidades de reproducción, 
como la copia certificada, indicando los costos correspondientes, así como el 
medio de consulta directa, atendiendo los parámetros analizados en la presente 
resolución. 

 
La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 
substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 
resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
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cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de julio de dos mil veintitrés, por 
unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que 
firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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